
PRORROGA PLAZO SEÑALADO EN RXSOLUCIÓN EXENTA NO(»39, DE FECHA 2{ DE MARZO DE 2{DO

LO1A,29 de lulio del 2020

DECRETO ALCÁLDICIO N' 917

VISTOS:

4+€S[lr

ANOTE

la

Decreto Alcaldicio N' 1668 de fecha 05 de septiembre 201g, que aprueba convenio de
transfere¡rcia, ejecución y colaboración Estrategia de Desarrollo Lc¡cal Inclusivo EDLI
2018, suscrito entre el servició Nacional de la Discapacidad y la Ilustre Municipalidad rle
Lota, de fecha 18 de.|unio de 2018.

b Decreto Alcaldicio N" 142 de lecha 24 de Enero de 2020, que aprueba de maner¡r
excepcional rnodificación de convenio de transferencia, ejecución y colaboración
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, suscrito entre el Servicio Nacional de Ia
Discapacidad y la llustre Municipalidad de Lota, ampliando el plazo rle ejecución del
convenio hasta el 11 de Mayo de2o2o, a través de Resolución Exenta N'0102 de fecha
15 de Enero de 2020 del Servicio Nacional de la Discapacidad

c. Decreto Alcaldicio Nq 580 de fecha 04 de Mayo de 20ZO que aprueba de manera
excepcional modificación del convenio de transferencia, ejecución y colaboración
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, suscrito entre el Servicio Nacional de la
Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de Lota, ampliando el plazo de ejecución del
convenio hasta el 09 de Agosto de 2020, a rravés de Resolución Exenta N"939/2020 de
fecha 24 de Marzo de 2020 del Servicio Nacional de Ia Discapacidad

d. Resolución Exenta Nq159B de fecha 26 de lunio de 2020 del Servicio Nacio¡ial de la
Discapacidad, que autoriza la prórroga del plazo establecido por Resolución Erentir
N"0939, de fecha 24 de marzo de 2OZO, por un segundo periodo de 90 (novental días, a
todos aquello convenios que se hayan acogido a dicha resolución, y cuyo vencimiénto sea
anterior al 05 de febrero de 202L, y q'e no puedan ser eiecutados en la forma convenitla
por motive de la contiugencia de COVID-19.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63, de la Ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Apruébese prórroga dei plazo señalado en RE Na 939 de fecha 24 de Marzo de 2020,
ampliando el ¡rlazo de ejecución del Convenio de transferencia, ejecución y colaboración
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, suscrito entre
Discapacidad y la llustre Municipalidad de Lota, hasta el 07
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